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El pedido de aprobación de la adscripción realizada por la egresada Mariana Caón, D.N.!.
32.889.481, en el Curso de Nivelación del Departamento Académico de Teatro; y

CONSIDERANDO

Que el Reglamento de Adscripciones aprobado por la Ordenanza del HCD de la F.F. y H. N°
02/2015 establece los requisitos y criterios para el cursado y aprobación de las adscripciones.

Que la Resolución HCD F.A. N° OS/2015 dispone la aplicabilidad de la normativa vigente en
la Facultad de Filosofía y Humanidades para todo el ámbito de la Facultad de Artes.

Que por Resolución H.C.D. N° 328/2014 se autorizó el cursado de adscripción en el Curso
de Nivelación del Dpto. de Teatro.

Que la profesora Soledad González, coordinadora del Curso de Nivelación del Dpto.
Académico de Teatro, informa que la egresada ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos
establecidos en la reglamentación vigente.

Que, en consecuencia, corresponde dar por aprobada la adscripción.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RE S UE L VE:

Artículo 1°: Dar por aprobada a la egresada Mariana Caón, D.N.!. 32.889.481, la adscripción
realizada en el Curso de Nivelación del Departamento Académico de Teatro durante el período
2014-2016.

Artículo 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la U.N.C. Comunicar al
Departamento Académico de Teatro. Notificar a la interesada. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN N°:
ss

A RESTIFFO
SECRETA IAACADEMICA
FACULTAD DE ARTES - UNC


	00000001

